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a sus términos, serán sometidas a la Dirección GeneraJ. d~ Co
merelo _rtor, a loo or_ q1Ie a la IIlISlna, eompeten.

f,o r.. Dlreomóll 0._&1 de Ad1W\llll _opwa las medidas
que ......1<I8re oporIunM p..-. ti debido llObtrol de las opem
el_

7.° Para obtener .la lloenc1á df lmport&C1ón eaIi ·franquicia,
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que ." lWl flltP<><tado 1M ""'1'lW101.. oorreefl<ll1dl...tes a lareposlclóll _,

8.0 La Olteclólóll (¡enetlll de Polltlóa Arancelaria podrá dic
tar las' nonnas que estime MftUad&s pa.l'& el mejor detenTol· I
vimlento de la p_te _etIIIélÍl..

Lo que eoañUIlico a V. l. para su eonoc1mtento y efectos.
Pios ,narde a V. 1. muéhoo aIIos.
Madrid, 22 de noviembre de 1969.-P, D.. el Sub~retal1G

de Comercio. Nemes10 Fernénderl-CUMt8..

Ilmo. Sr. Direétor general de Politiea. Arancelaria.

ORDEN de 22 de noviembre de 1969 por la QUfll 8t'l
oonetde el r4gftMn da repo~Ue;t:ón OOn franq1l:jafa
BranCf'WiG ..• la Jwma dMfI' Domingo Ferter1l
""rtl la ImllóTtaolóll !le ceI""'ld~ ... Illtlnellda o
acetato lit' uluJosa por export4c'ones 'DreNa..""e
realizadas de peines.

• Ilmo. Sr. ~ Cumplidos los trámites reglamentar101 en el elle
dIeI1le promovido por la _ oOl'lJe Dom1llgo Ferror, 8011
citando III UlIportacItln _ (~U1C1a arancelarla de eellllold~
en planchas o acetato de celulosa como reposición por exporta·
clMM pt"éVlomenti! reallzlld.. de peillell,

lnste Ministerio, conformándose a lo informado y p~
por la Dirección. General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.° Se concede a 18, firma «Jorge Domingo Ferrer», con domi
cilio en Hospitalet de Llobregat <Barcelona), pasaje Milát18,
números 12-118. la. importa.ción con franquicia arancelaria de
celUlolde en planellaa o """tato de celulosa éOlDo t'eposIóltln de
las eantfd84eS de esta materia prima empleadas en la. flbrlct\
cl6n de peInes.

2.° A efectos contables se- establece que:
Por óada cien kUOIlrom"" de eelulolde O de acetato contenI

dos en lot!I pelnes exportados DOdrt1'1 fmport8J'8e ccm franquicia
arancelarta ciento cuaretllt Y'!'éI! 1d10lmlJ1\"" de 1"" respectivos
productos.

Dentro de estas cantidades sé conslderan merm.. el 7,5 por
100. que nod~ derecho arancelarto altuno y subPTO
ductoa aprovechables el 2a,5 por. 100. que, adeudarán loa dere
eh"" aranCélarlos qu~ lea c0m!1ll>Otlden por la !l1l>'tida .._
larta 39.00.B.I. SEC1lJI las nOl1l1... de TalQracltln ~t...

se otorga esta conceshln por un perloclb de cmeo 1I.fi"". a par
tlr di! la publlcaclÓl1 de esta 01'<''''' en él dloletlil. OllclaJ del
Eotado., Las exportaclon.. que hayan etectuado cleod~ el 18, d.
octubre de 1969 hilsta la fecl>a ID"'" lndlcadatambli!n darlln
derecho a repOOlcllm. si re1lllen los relful.!\llIo pl'W\st&s en la
norma 12 de laa oont4m.ldae en la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 16 de mImO de 1988

Las lmportaclcmea deberári sollclleor.. dentro del at\o sllUlen
te B la techa de lu expo-rt&oiODel reapectivas. Este pluo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publ1caq1ón de esta
concealón en el «Boletín Oficial del ~tad03 ¡)ara las eXpOrta
ciones· a las que se refiere· el párrltlfo antM'lor.

4,° La exportación precederá a la. importación, debiendo ~
cerse constar ~ toda. la documentaciÓll necesarla para el des
pacho,. que la firma inierea&da se acoge al r~lmen de repost
etón otol'l'ado por la presente Orden.

Los paf!e8 de origen de l. rnctrcB11c1a,a hllponar. con frm·
<luida serán todos aqueUtlIJ con 108 que :B:spatla mantiene rela
ctones comerciales normales. tos países de destino de 1M expor
taciones serlÍn aqueU08 ,Cu.va moned., de paco 8ft convertible.
pUdiendo la Dirección General de Comercio Ixterlor. cuando
lo estime oportuno. autorisa-T exportadopee 8 los 4emá8 paises
valederos para obtener rePfJ8lc1Ó11 con fraDClulcia.

5.° Las operachm&J de importación y ex~rtaciÓll que se pre
tendan realiza.r al amparo de e'8t~ concetlión. y ..,hurtándose a
.sus términos.. flerán sometidas a la Oirecelm. General de Comer~
cio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere OportuD.M para el debido control de la.s g.perer
clones.

7.0 Para obtener Ja licencta de importación con tr&llqulc1a,
el beneficiario JUStificará.. medlabte la gportuna certificación.
que se han e:l(:portBdo las mercanclu eorreepond1entefl a la
repOl5ici6i1. pedida.

. 8.° La Dirección General de Politice. Arancelaria. podrá die
tar las normM que estime aOecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que coil1unloo a V. l. para. su eonoelmlento y efeel;o$.
Dios guardé a V. l. muchtlo aflos.
Mlldrld, 2Q de n.ovlembre de 1969.-P Do, el Subseetmno

de Oome!'CIo. N_o ~r!I"'dMoCuéStll.

IImo. .,~ pn..'aI cIt PoIIlIéa !U'.....larI&.

l...."'

ORDEN dl~ 27 de noviembre de 1969 par la que se
concede a «Antonio Bisquerra Pascual» el régimen
de repo~icrón con franquicia arancelaria a IR, im
portación de pieles por exp.or!aciones de calzado de
caballero previamente reali2adaB.

Ilmo. Sr.: Cwnplidos 1015 trámites reKlamentariosen el ex
pedi~te promovido por la Empresa «Antonio Bi!4uerra Pas
cual». solicitando reposición con franquicia. arancelaria a la
ImpOrtación de pieles como reposición por exportacIones pre-
viamente realizada.s de zapatos de cahallero; ~

B$te M:inisterio;eonformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección Oener&l de Politica Ara.noelaria. ha re8\lt!1to:

1.0 . Se concede a la firma «AntoIiio Bisquerra Pascual», con
domicilió en Escorea., l. Inca (Baleares). reposición con fran
Q.uicia arancelaria a la importación de pieles de vacuno cur
tidas en box-calf y charoles como reposición de las cantldade!l
de estas lnaterias primas empleadas en la fabricación de calzado
de cáballero. .

2.0 ' A efectos contables se establece que por cada 100 pát'eS
de zapatos exportados podrán importa.r8e 200 pi. cuadrados
ele pieles. . .

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el 12 por 100 de las pieles importadas. qu.e adeudarán
1m derechos arahCéla.rlos que les cotresponda segl1n las nor...
mas de valoración vlgentes.

3.0 Se otorga esta concesión por un período de cin~o añ~ a.
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletm OfIcial
del Estado». La~ exportaciones que hayan efectuado desde
tI .4 de noviembre de 1969. hasta la fecha- antes mdicada tam
bién darán derecho a répoSición si reúhen 10$ requisitos pre
vistos en la· notina .12 de las contenIdas en. la Orden ministerial
de la Presidencia dé! OObllltíK> de 15 de martI:J 4e .1963

Lás lmportaciones deberl1rt sol1ci,taI'se dérltro del año si
guiente a la. fecba. de 1&1 exportacio~e& res¡HlQtivas. Este 'pl~
comenzará l\ conwee a partir de la .fecha de la publicaci6n de
esta concesión eJi el «I'oletih Ofieial, del Estado» para las e:A:
porlaol_s a 1.. que .. rell.... el ¡>4rraló a.nterlor,

~o La exportac1án t!ed~' a la lJIlportaolÓl1, debi~ndo 11'"
cerse OIInslk en toda OOiu1lentaelÓl1 ue"'''''ia pata l!l dN
pael1<l que la firma In r..ocIa se aooae al régitnen de repool
clóU otorgacle Por la presente Orden.

Los países de oi'1¡en de la tnerclncla a. ImportAr oon fran
quiai.. aerán todos aquello& con los q~ I:spafia ttllU1tl'-né ~!..
Ci~'comeroiales. notinaJeli. Los p~U~s de destino de las. ex1'd1'"'
tse s seron aquello. cuta 1l.10nod,a de pago.ea <!d,Iltél'tlllle,
p lendo la Dtr.cclÓl1 General de ColI1erclo Eitdertor. cuandé
lo estime oportuno. autorizar eJ9Jot"taoiene8 a los dert1áB bil.1seS
valederas para obteller reposición oon franquicia.

~o Las otJeI'aclones de importación Y eXpOrtación que se
r>retendan realizar. al amp8l'o dtl esta concesión ''/ ajustándose
n. lui términos eer'n sometidas a la Direccióti General de Co-
mercio :S:x~ior aloe efectos que a la misma com~ten. .

6.° La Dirección denetal, de Aduanas adopt~* las rned.ida.s
que considere oportunas para el debido cortírol de las opeta·
clones.

7.° Para obtener la licencia de imPortacIón con franquicia
el benefIciario, justificará. mediante la oportuna certifieacl6n.
que se han e:A:pOI'tBdo las meroancías correspondientes a la re
posición pedida..

8.0 La. Dirección General de Pol1tica Arancelaria podrá dic
tar las· normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi·
miento de la presente concesión.

.LQ que comunico R V. 1. para su conocimIento y efectos
DiOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 19&9.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernández-Cuesta

Ilmo. Sr. Direotor teheral de Política AranMlarla.

ORDEN de 27 de noviembre de .1969 par l4 que ~e
co~de el régimen de reposición con tranClut~a
arancelaria a lá ffrma <:Htlatur48 Labores Sala. 11
Boorinas S. A. (l,ABORSYB). para l. ImpOrto,.
ción de fibras acrUlca3, en cable por exportaciónes
vrev'a,mente realiaadas de hllados f)ar4 punto. de
/jbra acrílica

Ilmo. Sr.: Cumplid~ los trámites reglamentarios en el ex
pe4iente ~romovido p(Jl' la Empresa «Hilaturas Labátel Sala :v
Badrill... S. A.' (LJlBORI!lYB). solicltan.!lo la Im""rtaelóll. cOn
fralUlutola arancelaria de fibraacntica, en cable como rep~
siciGl\ por exportaciones previamente realizadas de hUados pe.rs
punto de fibra acrillca

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
lJor la Dirección General de. PoUtiCR Arancelaria. ha resuelto:

V .Sf' c.-.ncede " 1&. firma «Hilaturas Laboi'es Sala 1. !la
drinas. S "» (LABOftBYB)¡ con dQmicilio &n. Barcelona, 'Oipu·
tación número 247. la importación con franquicia aranol!:!larta
d.. tibia ac.;rillca, e cable, COIDO repoaición d. 1&1 culidád._
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de esta materia prima empleadas en la fabricación de hilados
para punto de fibra acrílica.

2.Q A efectos contables se establece que
Por cada cien kilogramos de hilados exportados podrán im

portarse ton franquicia arancelaria ciento siete kilogramos qui
nientos gramos de fibra.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 3 por
100 que no devengará derecho arahcelario alguno. y subproduc
tos el 4 por 100 que adeudarán los derechos aran¡;elarios que
les corresponden por la Partida Arancelaria 56.03.A.) según
las normas de valoración vigentes.

3.° Se otorga esta concesión por un perfodo de cinco afios,
a partir de la publicación de" esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado)}, Las exportaciones que hayall efectuado desde el
9 .de septiembre de 1969 hasta la fecha antes indicada, tam
bién darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos pre
vistos en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministe
rial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas., Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el {(Boletin Oficial del Estado», para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho, que la firma interesada se acoge al régimen de re
posición otorgado' por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancia a importar con fran~
quicia serán todos aquellos con los que España' mantiene re
laciones comerciales normales. Los paises de destino de las
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo" la Dirección General de Comercio Exte
rior, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los
demás .paises valederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretenden realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
q~e considere oportunas para el debido control de las opera
CIOnes.

7,0 Para obtener la .licencia de importación con franquicia
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancias correspondientes a la re
posición pedida.

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la presente concesión. .

Le:' que comunico a v, r. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. I. muchos_ años.
Madrid, 27 de noviembre de 1969.-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Polftica Arancelaria.

ORDEN de 27 de noviembre de 1969 por la que se
autoriza a la firma «Leocadio Suárez, S. A.», de
Madrid, el régimen de admisión temporal para la
importación de chapa galvanizada en bobinas, des~
tinada a la fabricación de envases de igual ma
teria destinados a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Leocadio Suárez S. A.» de
Madrid, solicitando la importación en régimen de admii)ión
~poral de chapa galvanizada en bobinas para su 'b'ansforma
Cl,ón en envases de igual mater,ia, los que, conteniendo colofo
mas, son destinados a la ~xportación,

Este ~iniste!rio, conformándose a lo Informado y propuesto
por su Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «LeoCRCiio Suárez, S. A.», de Ma-
drid, el régimen de admisión temporal para la importación
de 1.3;0 'nn. de chapa g~vanizada en bobinas para su transfoc·
mamon en envases de Igual materia, los que, conteniendo colo
fonias, serán destinados a la exportación.

2.° Los países de origen de la mercancia serán todos &Que.
nos con los que España mantenga relaciones comerciales nor
males. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la DireccióIL
General de Comercio Exterior autorizar, dentro de este régi
men de admisión temporal, las exportaciones a los demás paises
en aquellos casos concretos en que así lo estime oportuno. .

3.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana de BU
bao, y las exportaciones, por las de Bilbao y Pasajes.

4.° La transformacinó industrial se efectuará en los toca,..
les de la. firma «Hijos de Rufino Catalína». sitos en Coca (Se
govia).

5.° A efectos cOntables se establece que por cada 100 ltilo
gramos de chápa galvanIzada contenida en los bIdones expor·
tados serán datados en cuenta 111.,11 kilogramos de dicha
m.ateri&.

Se considerará como subproducto' ellO por 100 de la ma,..
teria prima importada, que adeudará, segt)n su proPia natura
leza, por la partida '73.03-A.2.b.

6.° El saldo máximo de la cuenta será de 65.000 kilogramos
de chapa galvaniZada de las caracterisbicas CitadllS en el u·
tículo primero.

7.0 La mercancía, desde su importación en régimen de ad
misión temporal, y los productos terminados que se· exporten
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobaclón.

La Dirección General' de Aduanas dispondrá lo preciso para
la aplicación y desarrollo de este régImen.

8.° El plazo para realizar las importaciones será de un afio.
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial

. del· Estado». Las expOrtaciOJles deberán realIzarse en el plazo
máximo de un año, contado a partir de la fecha de las impar·
taciones respectivas. '

9.° El concesionario prestará garantia suficiente, a. jUlClO
de la Administr~ión, para responder del pago de los derechos
arancelarios de la mercancia que importe, así como de las mul·
tas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal e&
tán previstas en las disposiciones vigentes.

10. Las operaciones de importacIón y exportación que se
pretendan realIzar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a' la Dirección General de co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen, En los
correspondientes documentos se hará constar que aquéllas se
desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal y la techa
de la presente Orden. .

11. Esta concesión de admisión temporal se reglrá en todo
lo que no esté especIalmente dispuesto en la presente Orden
por las disposiciones sobre la materia y. en particular, por el
Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto de 1l~30 y
por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946.

12. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio se dictarán
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corre&
pendientes en sus aspectos económico y fiscal. SObre el upecto
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de Ha..
cienda de 16 'de diciembre de 1958. ~

Lo que ,comunico a V. l. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. l. mu-chos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1969.:.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernández-euesta.

Ilmo. Sir. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 28 de noviembre de 1969 por la que se
concede el régimen d~ reposiciqn con franquicia
arancelaria a la firma «Manufacturas Acrom» para
la importación de tejidos poliéster y algodón. en
distintos anchos. por exportaciones previamente
realizadas de camisas para caballero y niño.

Dmo. Sr.: CtllIlPlldos los trámItes reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa {(Manufacturas Acrorn., so.
cieda<! Anónima», de Madrid, solicitando la importa.ción con
franquicia arancelaria. de tejido pOliéster (65. por 100) y algo
dón (35 por 100), en distintos, anchos, como reposición por ex· ~
por-tacIones previamente realizadas de camisas· poca caballero
y niño,

Este Ministerio, conformándose a lo tnformadoy propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Manufacturas, Acrom., Socl~
dad Anónima», cop domicHio en Juan Ramón JimEmez,. 43. M..
drid, la importación con franquIcia arancelaria de tejido po..
liéster (65 por 100) y algodón (35 por 10m, en di8tintos anchos,
como reposición de las cantidades de esta materIa priroa .em·
pleadas en la confección de camisas para 'caballero y nifio.

2.0 A erectos contables se establece que por cada 100 ca
misas exportadas podrán importarse con franquicia arancela·
rIa 207 metros cuadrados de tejido. si las ~am1sas son para
caballero, y 126. metros cuadrados, si son ~a nifio.

No existen mermas.
Se consideran subproductos aprovechables el 2, por 100, que

adeudarán por la partida arancelaria 63.02. según las n.qrmas
de valoración vigentes.

3.° Se otorga esta concesi!,m por un perIodo de cinco .afios,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
31 de mayo de 1969 hasta la fecha antes indicada también da-
rán derecho a reposicIón si reúnen 101 requisitos previstos en
la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de 13
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse ~entro. del afio 81
guientea la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior,

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para et·
despacho que la firma interesada se acoge al réglm.en. de re-
poslcl6n otorgado por la presente Orden.
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